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Se pnhlicü 
todos loa dias, excepto 
los domingos y lientas 
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Sesnscribeeh Soria, en la Intervención de Pondos de la. Diputáefón 
nrovinciaL Siendo el pago adelantado.
1 Ntímero comente, 25 céntimos y atrasado bO. , • mi .

Latarifa.de publicidad de anuncios es de una peseta linea. M un 
paesto del timbre,.una peseta por inserción, lo abonará el anuncian te.

A.3D 'GTjEIXlTiEiilXrOX A**
L* No se insertará ninguna connmica< ión oácial que no venga re

gorrada por conducto del Gobieíno civil <ie la provincia.
2.a Los anuncios no oflcialés, se insertarán previo ingreso de su im

porté en la Caja provincial. En las subatitas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

ADMINISTRACION CENTRAL" •

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

hjAÑOO Ia AS NORMAS OLE HAN-DE 
REGIU DORANTE LA CAMPAÑA Tjll- 
GUERA DE 1946-47 ?
Por Decreto del Ministerio de 

Agricultura de 11" de Septiembre • 
de 1945 (B< detín oficial del Esta
do del 28, mi mero 231) se lijaron 
loa precios de compra para los 
cereales, y leguminosas y se es
tableció el régimen de recogida 
(te, los mismos durante la campa 
ía de 1946 47. x ■ 

• En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 10 del referido 
ppemti), y do iicm'rdo con dp/bo 
M i n iste rio ^e d i ctan I as si g u i o n 
tes norinhs para aplicación de lo 
dispuesto en el mismo:

Artículo l.° Durante la cam
pana triguera, que comienza en 
1." de Junio del corriente .año y 

* termina ^n 31 de Mayo de 1947, 
et Servicio Nacional del Trigo 
os el único comprador en toda* 
Espaúa de la totalidad del trigo 
maíz, centeno, escafia y habas, 
de los subproductos de molinería 
y restos de limpia que se obten
gan en las fábricas de harinas, 
así como ‘de lo§ cupos forzosos- de 
avena, ce,bada, alpiste, mijo,-sor
go, panizo y garbanzos negros.

. Los cupos excedentes de trig^ 
niaiz, centeno, escaña y habaá es 
obligatoria su entrega al Servi
cio Nacional del Trigo, no pn- 
diend o, p< । r ta n to, 1 os agrieu 1 to - 
res ampliar su racionamiento o 
el de sus obreros fuera de los 11- 
niitesquese marcarán a eonti- 
fluación, ni dedicar trigo, maiz, 
centeno y escafia a consumo de 
fisgan ados,

CUPOS DE TRIGO

Art. 2.° A excepción de las 
l'Djvincias que se señalan en el 
filíenlo 3 ", en el resto de las 
provincias españolas el sistema 
l'Rra la recogida de la totalidad 
del trigí> producidb por los agri- 
<1dlóres será el siguiente:

El agricultor vendrá obligado 
a entregar la totalidad de su co

secha, deduciendo de ella única
mente las reservas de siembra y 
consumo que se detallan en el 
artículo 6 . 1

El Servicio Nacional del Trigo 
abonará el sesenta y cinco por 
ciento de la cantidad de trigo que 
le entregue el agricultor a pre
cio de cupo forzoso (precio base 
de la variedad comercial, 'incre
mentado-en las primas de fertili
dad), y. el treinta y cinco- por 
ciento restante, al precio de ex-* 
cedente (precio base de la varie
dad comercial, más la prima de 
ciento cuareitta pesetas por quin
tal métrico). »

Art. 3.° En las provincias de 
Alaua, Alicante, Almeria Bah‘a- 
rea, Barcelona, Castellón de la 
llana, La Corulla; Gerona, Gui -, 
púzcoa, Lérida, Lxigroño, Lugo, 
Murcia, Orense, Qviedo, l’onh'- 
vedfá, Santander, Tarragona, 
Valencia, y Vizcaya, para la re
cogida del trigo se seguirá el 
sistema de cupos, según las nor
mas señaladas en la circula i nú
mero 569 de la Comisaría gene
ral de Abastecimientos y Trand- 
purtes, publicada en el (Boletín 
oficial ¿el Estado) del día 6 de 
Mayo de 1946. /

Él Servicio Nacional del 'Trigo 
abonará los cupos forzosos seña
lados a cada agricultor, y los ex
cedentes que resulten, a los mis
mos precios fijados para el trigo 
de las mismas procedencias .en el 
artículo. V de esta circular.

COPOS DE OTROS ARTÍCUIAS
Art. 4.° Una Vez aprobados por 

m i’ autoridad 1 os cu pos forzosos de 
entrega de maíz, centeno, escaña, 
avena, cebada alpiste mijo, soT- 
go, panizo y garbanzos' negros; 
qué me proponga el Delegado 
Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, serán comunicados por 
el mismo a las Jefaturas provin- 
ciaíe^ correspondientes.

DECLARACIÓN DE COSECHAS
-Art. 5.° Tod(S los producto

res vendrán obligados a realizar 
declaración tanto de la superficie 
sembrada como de las cosechas 

■ que obtengan, . *

Para el trigo, esta declaración 
s(‘ realizará en dos tiempos' en el 
primero, cuyo plazo ha expirado 
en 31 del pasado mes de jñayo, " 
se recogerá el dato de superficie, 
sembrada, no admitiéndose recla^ 
mación ni rectificación»^ por nin
gún concepto con . posterioridad • 
a la citada fecha. "

En el segundo' período tanto 
para el trigo como 'para los de
más productos intervenidos por 
el Serv icio Nacional del Trigo, 
lodos los productores,, rentistas e 
igualadorés vienen obligad»»-- a 
lormuiar ante las Juntas Agi fc»- 
Ins locales,y en el plazo que úporP 
túiiamente determine el Delega
do nacional del Seryicip Nacio- 
ñal del Trigo, la declaración de 
cosecha modelo i ’-l o G-l R, res
pectivamente, rcláviva a los pro* 
'ductos indiemios en el artículo 1." 
de esta circular , y en la forma 
prevista en el artículo 21 «de la 
ley de 24 de Junio de 1941.

Dichas declaraciones conteu- 
drán los datos siguientes: Supei-- 
iicK^cnibrada: cosecha recogida; 
reservas de siembra; reservas de 
consumo:.diferencia éntre cose
chas y la suma de reservas, qué 
se denominará «dispónible» y 
que se anotará en la casilla deno
minada * para venta al Servicio 
Nacional del Trig¿».

También se detallarán en am
bos casos, en la hoja C-l, los da
tos de familia, servidumbre' do
méstica, obreros fijos y familiares 
de. éstos, obreros eventuales eq«i- 
valentías a lijos, indicaudu psimis- 
nlo el número de cabezas de ga
nado de todas clases qup posean, 
todo ello dentro del formularlo 
establecido. ,

'RESERVAS D& CONSUMO

Art 6,ú En las declaraciones 
de cosecha, únicamente se admi
tirán como deducibleá, en con
cepto de reserva de cereales pa 
lufieabl^s, las cantidades siguien
tes:

a) Obligatoriamente, la can
tidad necesaria para sembrar en 
el próximq a^o agrícola Ip, super- 
íicie de tierra qué- de cada pro 

diícto haya sido fijada Reacia 
agricultor por la Junta Agrícola 
loca 1.

b? 'También será obligíitoria 
la reserva de docientos kilos por 
persona y aüopara el productor y 
sus obreriis lijos y por cada obre
ro eventual reducido a fijo, com
putándose por cada uno de éstos 
tiTSciéntás peonadas o jornales 
anuales. El cálculo-, dol nú mero 
de libreros necesarios se liará de 
manera que queden atendidas las 
labores nqrm^Ies de la explota
ción, entre las cuales se compren- 
deráu las dispuestas en la orden 
del MinisW'TO de Agricultura de 
4 de Enero de 1946 y comple- 
meih'arias posterioréS'. de la Di
rección general de Agricultura.

<•) Ciento veinticinco kilos de 
trigo por persona y año para los 
fainiliarcs y servidumbre domés
tica del productor y familiares de 
los obreros fijos.. •

d) La cantidad necesaria partí 
el pago de igualas.

e) La parte de renta que re
présente la reserva para aliméñ- 
tacióndel rentista, dé sus familia
res y servidumbre doméstica, a 
razón de cien kilos por persona y 
año, úniéa cantidad que los ren
tistas podrán percibir en especie 
de sus arrendataribs, •

• La reserva dé los* igualadores 
será, comoladelos ientistas, de 
cien kilos por persona y año, pa
ra sí, sus familiares y servidum- 

' bre dom stica.
Art. 7T, Los agricuhores po

drán reservar, por hectárea som 
braba de esta leguminosa, para 
-consumo dé la explotación, una 
cantidad de veinticinco * kilos de 
su cosecha de haba^ así como la 
necesaria para poder realizar la 
siembra.
PRECIOS DE COMPRA POR EL SERVICIO 

NACIONátL DEF/TRIGO . •'

Art. 8.'° En las provincias a 
que se refiere el artículq 2." de 
esta circnlar," el Servicio Nacio
nal del Trigo abonarán los agri
cultores el sesenta y cinco por 

1 ciento de sus entregas, que se 
11 considera como cupo forzoso, al
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precio base de la variedad co- 
rrespondienter mas la prima de 
fertilidad a que se refiere el pá
rrafo 3.° del artículo 4.° del de
creto del Ministerio de Agricul- 

* tura de 11 de Septiembre de 1945 
y el treinta y cinco por ciento 
restante, que se considera como 
excedente} al preció base de la 
variedad comercial correspon
diente, más la prima.de ciento 
cuarenta pesetas por quintal mé
trico.

En las provincias señaladas en 
el artículo 3.° de esta circular, se 
abonará el cupo forzoso señalado 
a cada agricultor al precio base 
de la variedad comercial corres
pondiente, incrementado en la 
prima de fertilidad a que se refie
re el párrafo 3.° del artículo 
4.° del decreto del Ministerio de 
Agricultura de 11 de Septiembre 
de 1945, y el excedente al precio 
base d e la variedad comercial 
mas la prima de ciento cuarenta 
pesetas por quintal métrico.

Art. 9.° En las provincias ci- i 
tadas en el artículo 3.° de la pro- 
senta circular, las entregas que 
efectúe cada agricultor que so
brepasen de la suma del cupo 
forzoso señalado más el exceden • 
te declarado por el mismo en la 
ficha C-l, se abonará a precio de 
excedente la cantidad que repre
sente el ocho por ciento de la ci
tada suma y la que exceda de 
esta proporción se. abonará al 
precio correspondiente a los cu
pos forzosos. .

Art. 10. El trigo que los igua
ladores deben entregar obligato
ria mente a 1 Servicio Nacional 
del Trigo, que es la totalidad del 
que reciban menos las reservas 
de consumo, señaladas en el ar
tículo 6.° de esta eircular, será 
abonado al precio base de la va
riedad correspondiente, más la 
primare diez pesetas por quin
tal métrico.

Art. 11. El trigo, maíz, cen
teno y escaña reservado para con
sumo de los productores, rentis
tas e igualadores, se abonará al 
precio base de la variedad -co
mercial correspondiente, sin pri* 
ma de ninguna clase.

Art. 12. Siendo obligatoria 
para el productor la entrega al 
Servicio Nacional del Trigo de 
la totalidad del trigo, tanto en 
las provincias señaladas en el ar
tículo 3.° como .en las restantes 
de España en la campaña corres
pondiente a la cosecha de 1946, 
el pago dé las rentas en trigo se 
hará en metálico, a razón del 
precio base de la variedad comer
cial de que se trate, mas diez pe- 
pesetas.

Art. 13. El maiz de cupo for- 
zoso'se abonará por el Servicio 
Nacional del Trigo al precio base 
de tasa de la variedad correspon
diente, incrementado^en la mis
ma prima que se fije en cada pro
vincia al trigo de cupo forzoso,

I según el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 11 de Septiem-

I bre de 1945, más la prima de 
I cincuenta pesetas por quintal 
I métrico, señalada en la orden del 
I mismo Ministerio de 18 de Marzo 
I de 1946.

Los excedentes de maíz lleva- 
rán sobre el precio base la prima 
de ciento cuai^hta pesetas por 
quintal métrico, más la de cin
cuenta pesetas por quintal métri
co señalada en la orden ministe- 

I tial antes citada.
Art, 14. Los cupos forzosos 

de centeno, se abonarán al precio 
base más la prima señalada en 
cada provincia para el cupo for
zoso de trigo, y los excedentes, 
al precio base más la prima de 
ciento cuarenta pesetas por quin
tal métrico.

Art. 15. Los cupos forzosos y 
excedentes de escaña, se abona
ran por el Servicio Nacional del 
Trigo al precio base.

Art1. 16. Los cupos forzosos 
de habas se abonaráq al precio 
base de la variedad comercial i 
incrementado en la mitad de la 
prima que se señale para el tri
go de cupo forzoso en la respec
tiva provincia, y el excedente-, 
al precio base de la variedad co
mercial más la prima de cien pe
setas por quintal métrico.

■ Art. 17. Los cupos forzosos 
de cebada y avena se abonarán 
al precio base de la variedad co
mercial, incrementado en la pri 
ma de treinta pesetas por quintal 
métrico, en concepto de pronta 
entrega para todos aquellos agri 
cultores que. lleven dichos pro
ductos al Servicio Nacional del 
Trigo antes del día 1." de Enero 
de 1947. '

Los excedentes.de cebada y 
avena se pagarán al precio base 
de la variedad comercial, más 
laprima de cincuenta pesetas por 
quintal métrico.

Art. 18. El alpiste, mijo, pa
nizo, soigo y garbanzos negros 
se recogerán por el sistema de 
cupos, abonando para los que 
se señalen el precio base corres- 
pondiente a cada variedad.

Art. 19. Los excedentes de 
los productos señalados en los ar
tículos 17 -.y 18 de esta circular 
podrán los agricultores venderlos 
a otros Agricultores y ganaderos, 
a partir de la fecha que determi
ne esta Comisaria general, a pro
puesta del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, pe
ro nunca a comerciantes y alma
cenistas. Los precios que han de 
regir en estas transacciones son: 
para la avena y la cebada, los 
precios correspondientes a los cu
pos excedentes, y para los demás 
productos, los precios base de la 
variedad comercial correspon
diente. . ,

Para obtener la guía de circu- 
Ijición necesaria para transportar 
los productos objeto dé las tran

sacciones, a que se refiere el pá
rrafo anterior, será . preciso que 
los productores hagan entrega en 
especie al Servicio Nacional del 
Trigo del treinta por ciento de la 
cantidad-vendida, que será paga
da poy éste a precio de exce
dente. -

Art. 20. —Do acuerdo con el 
Ministerio de Agricultura, queda 
prohibida la ceba de ganado de 
cerda y vacuno con granos de ce
reales o leguminosas, sean o no 
paniiicabTes. Se exceptúan las re
ses porcinas destinadas a matan
zas domiciliarias, que nunca po
drán alcanzar un peso superior a 
125 kilos en viVo, que podrán ce
barse con cereales y leguminosas 
no panificables, como cebada, 
avena, veza, etc.

Art. .21. El Servicio Nacional 
del Trigo también recogerá los 
cupos forzosos y los excedentes 
de las leg'íminosas de consumo 
humano, garbanzos, judías, len
tejas, algarrobas y guisantes, en 
aquel las provincias en que los Có ■ 
misarios de Recursos o Delegados 
provinciales de Abastecimientos 
deleguen en él su recogida,

(Sé contintiará.) -

Jimia provincial de Foioenlo Pecuario 
de Soria 
(ürcular -

Por orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha. 3. de Di
ciembre do 1945, inserta en el 

' «Boletín oficial de esta provincia» 
del día 13,.se dan las instruccio
nes oportunas que han de regir 
en la estructura Interna de las 
Hermandades Sindicales del Caín 
po, traspasos a éstas'de los servi
cios de las Juntas Locales de Po- 
mentó Pecuario e inversión de 
fondos procedentes de la or de na 
ción de pastos y rastrojeras.

Posteriormente y por orden del 
mismo Ministerio de Agricultura 
que se inserta en el «Boletín ofi
cial de ésta provincia» del 17 del 
corriente, se dejan sin efecto los 
apartados cuarto, quinto y sexto 
de la orden arriba indicada, ro-, 
dos ellos relacionados con la in- 
vérsión de fondos correspondien
tes al 10 por ciento de importe 
total de los aprovechamientos de 
pastos y rastrojeras.

En su consecuencia y a fin de 
concretar de una manera clara lo 
legislado, se hace saber a todas 
las Juntas Locales de. Fomento 
Pecuario o Agropecuarias en su 
caso, que a partir de esta fecha 
no tienen que realizar ingreso al
guno en la cuanta corriente nú
mero 201-Ministerio de Agricul
tura-Pastos y Rastrojeras-orga 
nismos Autónomos, que a estos 
efectos fué abierta en el Banco 
de España en Madrid o sea que 
conforme a esta última orden, 
las Juntas indicadas abonarán di
rectamente con cargo al 10 por 
ciento del importe total de los

pastos un 50 por ciento para re
munerar los servicios del Inspee 
tor Municipal Veterinario, como 
Asesor técnico de las .mismas v 
un 3q por cielito a esta Tunta 
Provincial, como anteriormente 
se venía realizando, quedando el 
otro 20 por ciento a favor de 
sus dichas Juntas para sus aten
ciones.

Loque se hace público para 
conocimiento de las Juntás4.oca- 
les de Fomento Pecuario o Agro
pecuario en su caso. ’

Soria, 18 de Junio de 1946.— 
El Presidente, A. Pérez l'omás,

Jeliiliirü ile Áyuas de la Conlederaeión 
Hitiiráfa del Ebro

NOTA-ANUNCIO
D. Bienvenido Garcés Berdejo, 

vecino de Chéreoles (Soria), pro
pietario de una" finca en el indi
cado término municipal paraje 
del Barrab a diez metros del río 
-de la Cañada o arroyo de San 
Bernardino, solicita antorizeción 
para la apertura de un pozo des
tinado a la elevación y aprove 
chamiento de aguas con destino 
a riegos de la finca, antes átada 
por medio de ungrupomoto hohb 
ha de 4 H P.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren perju 
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertiuau- 
tesalSr I ngeniero-Jefe dé Aguas 
de la Cuenca del Ebro, dentro 
del plazo de treinta, días natura-* 
les y consecutivos a contar <1el 
siguiente al de la fecha de esta 
publicación durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente en 
las oficinas de la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro en 
Zaragoza, General Mola número 
26 1.°.

Zaragoza, 15 de Junio de 1946. 
— El Ingeniero-Jefe de Aguas, 
F, Fernández. 1247
227.—Derechos de inserción 36 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a con

tar desde la publicación de este anuneiú 
en el «Boletín oficial de la provincia», se 
hallarán expuesto^ al público, en cada 
una de las Secretarias de los Ayuntamien
tos que a continuación se indican, para 
«fue puedan ser examinados por los con
tribuyentes en ellos comprendidos, yre- 
clamar de agravio si se creen perjudica
dos.
Ordenamas paya eocaccioMs tnimícipnles 

Salinas de Medina.

Anuncios particulares
VENDO.

Turbina Francés, cámara cerra
da, eje horizontal, en buen esta
do; dirigirse a. Urbano Sauz, Es? 
triégana (Guadalajara).
228 —Derechos de inserción 6 pesetas.

’ ...................... i,, .............. . —
Imprenta proviinda! -
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